
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

PÓLIZA NO.                                     PÓLIZA ANTERIOR                           OFICINA                         SOLICITUD

STDN-070-1034541-0-1 070 6189846

DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV
Calle y Número:     SABINOS 39  

Población/Municipio:     CULIACÁN
Colonia:     VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS
Correo Electrónico:     

RFC:   STA970320FR4

Código Postal:   80492

Estado: SINALOA           

Teléfono:   66-714214-19

DATOS DEL ASEGURADO

Nombre del Asegurado:     SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV

Calle y Número:     SABINOS 39   
Población/Delegación:     CULIACÁN
Colonia:     VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS
Correo Electrónico:  

Código Postal:   80492
Estado: SINALOA
Teléfono:     66-714214-19

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO
Calle y Número:  ANTONIO ROSALES S/N 

Población/Delegación:  CULIACÁN

Colonia:  VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS

Código Postal:  80492

Estado: SINALOA           

Teléfono:  

DATOS DE LA PÓLIZA

Ramo: MULTI RAMO Subramo: MULTI RAMO Fecha de Emisión: 29-12-2022
Vigencia:

A las 12 hrs desde: 31-12-2022 Hasta las 12 hrs: 31-12-2023
Moneda: PESOS
Forma de Pago: ANUAL

Prima Neta Monto Financiamiento
Pago Fraccionado

Gastos de Expedición I.V.A. Prima Total Prima primer
  pago

Prima pagos
 sucesivos

esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen.

DATOS DE LAS COBERTURAS
SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS

ASEGURADAS
DEDUCIBLES PRIMA NETA

S.E.A: = Según Especificación Anexa.
(S): Sublímite.

INCENDIO
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
CRISTALES
 
ROBO DE BIENES
DINERO Y VALORES
ANUNCIOS LUMINOSOS
EQUIPO ELECTRONICO
ROTURA DE MAQUINARIA
 
 

 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

$12,000,000.00
$5,000.00

 
$100,000.00
$100,000.00
$180,000.00
$250,000.00
$250,000.00

 
 

 
$3,500,000.00
$2,000,000.00

 
 

$3,500,000.00
$2,000,000.00

 
 

$5,000.00
 
 
 
 
 
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
 
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
 

 
S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
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Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, 
información 

patrimonial de la 
persona moral, 

información protegida 
de conformidad con 

los artículos 113, 
fracción III de la 

LFTAIP y 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP.
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros:                                                                                      Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones.

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte                                                                                                   con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000,
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en
nuestro Aviso de Privacidad Integral en                                                                 www.segurosbanorte.com.mx

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500,
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle,
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx
 
Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales  están  a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor
o  directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500.

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 31-Diciembre-2022.

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88
Reporte de asistencias: 01-800-227-27-24
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L.
R.F.C. SBG971124PL2

No. de oficina: 070
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS

Seguros Banorte S.A. de C.V.
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
www.segurosbanorte.com

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 
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Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1034541-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

ANTONIO ROSALES S/N  VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS

UBICACIÓN  

ESTADO SINALOA

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

CULIACÁN

CÓDIGO POSTAL 80492

INCENDIO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
 
 
 
CRISTALES
 
ROBO DE BIENES
 
DINERO Y VALORES

 
EDIFICIOS
 
 
 
 
 
 
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EDIFICIOS
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$3,500,000.00

 
 
 
 
 
 
 
 

$2,000,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$3,500,000.00
 
 

$2,000,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS(S)
INCISOS CONTRATADOS O CONOCIDOS(S)
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS(S)
INCISOS CONTRATADOS O CONOCIDOS(S)
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

$3,500,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
EXCLUIDA
EXCLUIDA

 
$2,000,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
 
 

$3,500,000.00
AMPARADA

 
$2,000,000.00
AMPARADA

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CARGA Y DESCARGA (S)
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)
 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$12,000,000.00
AMPARADA
AMPARADA

 
$5,000.00

 
$100,000.00

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO

 
S. ANEXO

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 1 de 1Asegurado

Prima de la póliza, 
información 

patrimonial de la 
persona moral, 

información protegida 
de conformidad con 

los artículos 113, 
fracción III de la 

LFTAIP y 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1034541-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

ANTONIO ROSALES S/N  VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS

UBICACIÓN  

ESTADO SINALOA

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

CULIACÁN

CÓDIGO POSTAL 80492

 
 
 
 
 
ANUNCIOS LUMINOSOS
 
EQUIPO ELECTRONICO
 
ROTURA DE MAQUINARIA
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN
PODER DE EMPLEADOS (S)
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE
DESPACHADORES (S)
 
DAÑOS MATERIALES
 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA
 
DAÑOS MATERIALES
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$100,000.00
AMPARADA

 
AMPARADA

 
 

$180,000.00
 

$250,000.00
 

$250,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO

 
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
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Prima de la póliza, 
información 

patrimonial de la 
persona moral, 

información protegida 
de conformidad con 

los artículos 113, 
fracción III de la 

LFTAIP y 116, cuarto 
párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los 

artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 034541-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 

GIRO: GASOLINERA 
PERMISO : PL/7128/EXP/ ES/ 2015 

TIPOS CONSTRUCTI VOS : MUROS DE CONCRETO Y TECHOS DE LÁMINA METÁLICA 

LA PRESENTE PÓLIZA HA SI DO REALIZADA CONSIDERANDO SINIESTRALIDAD NULA EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS; EN CASO DE NO SER 
ASÍ, SE DEBERÁ PRESENTAR LA SINIESTRALIDAD DETALLADA DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS PARA SU ANÁLISIS Y LA COMPAÑÍA PODRÁ 

REALIZAR MODIFICACIONES CI RCUNSTANCI ALES O I NCLUSO CANCELAR LA PRESENTE PROPUESTA SI LO AMERITA . 

CLÁUSULA DE NO RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
NO OBSTANTE, DE LO QUE SE MENCI ONA EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, SE ESPECIFICA Y SE 

ACLARA QUE NO HAY UNA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA EN NI NGÚN CASO . DE TAL SUERTE QUE AL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA CESAN 
LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA EN ESTE CONTRATO . 

I NCENDIO : 
- TODO RIESGO DEL RAMO DE I NCENDIO, I NCLUYENDO LAS COBERTURAS CATASTRÓFICAS DE TEV Y FHM, MENOS LOS EXCLUIDOS . 
- LA PRESENTE PÓLIZA SE REALIZÓ CONSIDERANDO QUE LA UBICACIÓN CUENTA CON LAS MEDIDAS DE PROTECCI ÓN CONTRA INCENDIO 
NECESARIOS DE ACUERDO A SU GI RO Y EN PERFECTO FUNCI ONAMIENTO LAS 24 HORAS DEL DIA LOS 365 DÍAS DEL AÑO, SIENDO 

NECESARIOS . 
- EXTINTORES CON CARGA VIGENTE Y EN CANTIDAD SUFICIENTE DE TAL MANERA QUE CADA UNO CUBRA UN AREA DE 225 MTS. 
CUADRADOS O FRACCIÓN DE SUPERFICIE. DE TAL MANERA QUE UNA PERSONA NO TENGA DE TRASLADARSE MAS DE 15 METROS PARA 
LLEGAR AL MÁS CERCANO . 
- LOS EXTINTORES DEBERÁN ESTAR COLOCADOS EN LUGARES ACCESIBLES, LIBRES DE TODO OBSTACULO SEÑALANDO SU UBICACIÓN EN 
MURO O COLUMNA CUYO SOPORTE DEBERÁ ESTAR COLOCADO A UNA ALTURA MAXIMA DE 1. 50 METROS DEL NI VEL DEL PISO . 
- LA DISTANCIA MÁX IMA PERMISI BLE ENTRE 2 EXTINTORES SERA DE 30 METROS . 
- CAPACITACIÓN RECONOCIDA AL PERSONAL EN EL USO Y MANEJO DE LOS EXTINTORES CON SI MULACROS ANUALES SUPERVISADOS POR 
LA COMPAÑÍA PROVEEDORA, DEPTO . DE BOMBEROS O PROTECCION CIVIL. 

- LA I NSTALACIÓN ELÉCTRICA DEBERÁ ESTAR TOTALMENTE CANALIZADA EN TUBO CONDUIT METÁLI CO . 
- LA CAJA DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS DOTADOS DE TAPA METÁLICA DE PROTECCIÓN PERMANENTEMENTE ACOPLADA . 
- NO CONTAR CON INSTALACIONES O CONEXIONES ELÉCTRICAS PROVISIONALES . 
- MANTENER LA BASURA O DESPERDICIOS DE MATERIA PRIMA O MERCANCÍAS EN TAMBOS METÁLICOS CERRADOS DE MANERA 
PERMANENTE Y ALEJADOS DE TODO PROCESO Y CAJAS DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS . 

- LAS ESTIBAS DE MERCANCÍAS DEBEN ESTAR SEPARADAS DE LOS TECHOS CUANDO MENOS 1 . 25 METROS Y NO SER COLOCADAS BAJO 
LAMPARAS . 
- QUEDA EXCLUIDA LA COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA Y TODOS LOS RIESGOS OCASIONADOS POR ESTA COBERTURA. 
* REMOCIÓN DE ESCOMBROS : 10% DE LA SUMA ASEGURADA DE I NCENDIO 
CLÁUSULAS ESPECI ALES DE I NCENDIO: 
VALOR DE REPOSICIÓN 
PERMISOS 
CINCUENTA METROS 
ERRORES U OMISIONES 
RENUNCIA DE INVENTARIOS AL 10% 
GRAVAMENES 

Página: 1 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 034541-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

REINSTALACI ON AUTOMÁTICA CON COBRO DE PRIMA**** 
VENTA DE SALVAMENTOS 
LIBROS Y REGISTROS 
HONORARIOS A PROFESIONISTAS 
AUTORIZACIÓN PARA REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR 

NO SUBROGACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA EMPRESAS FILIALES 

RESPONSABILIDAD CIVIL : 
BASE DE I NDEMNIZACIÓN: OCURRENCIA . 

* 
LA COBERTURA DE RC CONTAMI NACIÓN MEDIO AMBIENTE OPERA HASTA UN SUBLÍMITE DE 12, 000,000 . 0 M.N . 

BASE DE I NDEMNIZACIÓN: OCURRENCIA . 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
SUMA ASEGURADA SEGÚN CARÁTULA, POR EVENTO Y/O EL TOTAL DE ELLOS QUE PUDIERAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA . 

TERRITORIALIDAD DEL SEGURO : 
ESTA PÓLIZA ES CONTRATADA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y PARA CUBRIR DAÑOS OCURRIDOS, DEMANDADOS Y/O RECLAMADOS 
DENTRO DEL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . EXCLUYE DAÑOS, RECLAMACIONES Y/O DEMANDAS PROCEDENTES DEL 
EXTRANJERO Y/O EN EL EXTRANJERO . 

EXCLUSIONES DE RC 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, SE 

CONVIENE QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES : 
DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES . 
R.C. PATRONAL . 
CULPA GRAVE E INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA . 
ACTOS DE DIOS 
CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR RECLAMACIONES O DAÑOS CAUSADOS U OCASIONADOS POR ACTOS DE LA NATURALEZA, RIÑAS, 
PELEAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS, ALBOROTOS POPULARES, HUELGAS, TERRORISMO, GUERRA CIVIL, ANUNCIO DE BOMBAS Y/O 

PELIGRO DE BOMBAS Y/O SIMILARES . 
GARANTÍA DE CALIDAD Y/O RETIRO DEL MERCADO DEL PRODUCTO . 
I NEFICIENCIA DEL PRODUCTO . 
DAÑOS POR DETERIORO O DESGASTE NORMAL DE LOS ANUNCIOS ASÍ COMO POR FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS . 
DAÑOS A LOS ANUNCIOS, DAÑOS A LOS INMUEBLES EN DONDE ESTÁN MONTADOS LOS ANUNCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO . 
RESPONSABILIDADES Y/O DAÑOS DERIVADOS U OCASIONADOS POR CENTROS DE PRODUCCIÓN O 
FABRICACIÓN DOMICILIARIOS EN EL EXTRANJERO. 
CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE DAÑO FÍSICO DIRECTO . 
R.C. PROFESIONAL . 
CONSEJEROS Y DIRECTORES 
CUALQUIER PÉRDIDA A CAUSA DE FALTA DE USO, DEMORA O PÉRDIDA EN EL MERCADO . 

CONTAMINACI ÓN GRADUAL O PAULATINA 
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ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 034541-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

R.C. DEPOSITARIO (DAÑOS O DESAPARICI ÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA/CONTROL DEL ASEGURADO) 
DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR ROBO Y/O HURTO DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA DEL ASEGURADO . 
DEMANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO . 
RECLAMACIONES POR FALTANTES DE INVENTARIO . 
EXTRAVÍO Y ENTREGA EQUIVOCADA . 
MULTAS Y/O SANCIONES Y/O SIMILARES . 
I NDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y/O CRÉDITOS FISCALES Y/O SIMILARES. 
PÉRDIDA O DAÑO POR MOHO, ROTURA O DESGASTE. 

RECLAMACIONES POR DAÑOS FÍSICOS, DAÑO MORAL Y PERJUICI OS A EQUIPOS Y/O MAQUINARIA, YA SEA PROPIEDAD DEL ASEGURADO 
Y/O ALQUILADA Y/O RENTADA . 
DAÑOS O RECLAMACIONES POR VICIO PROPIO DE LAS MERCANCÍAS MANIPULADAS . 
PÉRDIDAS OCASI ONADAS POR FALTA DE SUMINISTRO DE ENERGÍA . 
DAÑOS A BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO . 
ACTOS DE TERRORISMO DE UNA O MÁS PERSONAS QUE PROCEDAN EN NOMBRE DE ORGANIZACIONES DE CUALQUIER TIPO O EN FORMA 
I NDEPENDIENTE; LOS CUALES CONSISTAN EN LA UTILIZACI ÓN DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO O QUE POR 
I NCENDIO, I NUNDACIÓN, O CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, REALICEN ACTOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS, LAS COSAS O 
SERVICIOS PÚBLICOS, QUE PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, O TERROR EN LA POBLACI ÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA 
PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA, O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO, O PRESIONAR A LA AUTORIDAD PARA QUE TOME 

UNA DETERMINACIÓN. 
RETI RO DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL) . 
I NCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 
DAÑOS A ANUNCIOS DE CUALQUIER TIPO . 
TODO TIPO DE DAÑO O RECLAMACI ÓN ORIGINADA POR ASBESTOS 
MANIPULACIÓN MALICIOSA DEL PRODUCTO . 
RIESGOS RELACI ONADOS CON LA NAVEGACI ÓN AÉREA . 
DAÑOS DERIVADOS DEL SERVICIO PÚBLI CO DEFICIENTE. 
R.C. PRODUCTOS . 
R.C. LIQUOR LIABILITY 
TOXIC MOULD 
CONTAMINACI ÓN QUE SE LLEVE A CABO DURANTE EL TRANSPORTE . 
UNIÓN Y MEZCLA . 
TRABAJOS SUBTERRÁNEOS . 
TRABAJOS BAJO Y SOBRE AGUA . 
DAÑOS POR ANIMALES 
DAÑOS POR USO DE ARMAS DE FUEGO 
ESTA PÓLIZA NO CUBRE RESPONSABILIDAD CON RESPECTO A LESIONES PERSONALES, DAÑOS A LA PROPIEDAD, RESPONSABILIDAD POR 
PUBLICIDAD (ADVERTISI NG LIABILITY), ERRORES Y OMISIONES O RESPONSABILIDAD PROFESI ONAL QUE SURJA, ESTÉ CAUSADA POR 

O EN RELACI ÓN CON : 
A. ENFERMEDAD POR CORONAVI RUS (COVID- 19) ; B. SÍNDROME RESPI RATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV- 2); C. 
CUALQUIER MUTACI ÓN O VARIANTE DE SARS-COV-2 O COVID- 19; D. CUALQUIER TEMOR, AMENAZA, PELIGRO O RIESGO DE LO 
ANTERIOR . 
CUALQUIER OTRA COBERTURA NO AMPARADA EXPRESAMENTE EN EL PRESENTE . 

NOTA : LOS GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUIDOS Y COMO SUBLÍMITE SI N EXCEDER EL 50% 
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ENDOSO PARA RC CONTAMINACI ÓN AMBIENTAL 

Con base a las d isposi c i ones administr at i vas de carác t e r general que establecen l os l i neami e ntos para e l 

"requerimiento míni mo d e l os seguros que deberán contratar los r egulados que r eal i cen las act i v i dades d e 

t ranspor t e, a l macenamiento, d ist ribución, compresi ón, descompres i ón, l i c uefacci ón, r egas i f i caci ón o expendio a l 

públ i co de hidrocarburos o petr ol í feros"; se hace constar que, dentr o de l a secci ó n de Responsabil i dad Ci v i l, se 

encuentr a amparada la r esponsabil i dad c i v i l por contami naci ón acci dental, súbita e i mprevista del medi o ambiente 

de confor mi dad con las condici ones generales, especial es, par ticul a r es, excl us i ones, ded uci b les y v i gen c ia que 

rigen la póliza de Segur o de Daños Múltiple Empr esarial a r riba c itad a y hasta el monto d e l a suma asegurada y / o 

l í mi te máxi mo de r esponsabil i dad contr atado para esta cobertura, cubriend o l o siguiente: 

a ) Gastos par a atenci ó n de emergenci as 

b ) Contenci ó n de contami nantes 

c ) Mitigaci ó n de impactos y daños ambientales 

d ) Restauración o comp r ensión ambi ental 

e ) Carac t e rizaci ó n de s i t i os contami nados y 

f ) Remedi ación de sitios contaminados 

EXCLUSIONES PARTICULARES 

Además de l as exclusi o nes descritas e n las condici ones Generales y Particulares de l a Cober t ura , quedan exclui dos 

l os s i gui entes riesgos : 

a . Daños por l a inobser vancia de i nstr ucci ones o recomendaci ones escritas para la inspecci ón, contr o l o 

manteni mi ento, dadas p o r l os fabricantes de artef actos o instalaci o nes re l acionadas con l a p r evenci ón o contr o l de 

l a contami naci ón . 

b . Daños por l a omi s i ó n de las reparac i ones necesarias de l os artefactos o i nstal aci ones . 

c . Daños por l a inobser vancia de l eyes, r egl amentos, decret os y resol uc i ones de l as autoridades que se r e f ieren a 

l a protecci ó n del medi o ambiente y a la prevención de la contami nación . 

d . La explotaci ón y producción de petr óleo . 

e . Daños por contami naci ón gradual o paul at i na . 

f . Los gastos de l i mpieza (c l ean u p costs ) causados por la l i mpi eza o descontami naci ón de l os i nmuebl es del 

Asegurado 

g . Daños a l ambi e nte e n los cuales sea i mposi ble deter mi nar punt ualment e a l a persona física o mor al o entidad del 

sector públ i co causante d i recta de l os daños al ambiente . 

Por medio del present e, se mani fiesta que esta póli za cumpl e con el artículo 39 y 150 BIS de l a Ley del Contrato 

del Segur o, por lo cual es I NCANCELABLE, a menos que sea por fa l ta de pago de pri ma en cumplimiento de l a cláusula 
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PRIMA de las Condiciones Generales y s i n dejar de tener efecto l a cláusula de EXTINCIÓN DE LAS OBLI GACIONES DE LA 
COMPAÑÍA c i tada en d i chas condi ciones. 

Asimismo, se acl ara que se establece Cl áusul a de Reinstalación automáti ca de Suma asegurada en Responsabil idad 
Civi l y Responsabi l idad Ci vi l Contaminaci ón (Responsabil idad Ambiental), con cobro de pri ma . 

CRISTALES : 
LA SECCIÓN V. CRISTALES AMPARA BAJO CONVENIO EXPRESO LOS CRISTALES DE DOMOS, TRAGALUCES, VITRALES, LUNAS, ESPEJOS, 

CUBIERTAS Y CRISTALES FIJOS A LOS CONTENIDOS, ASI COMO AL DECORADO DEL CRISTAL (PLATEADO, DORADO, TEÑIDO, 
PINTADO, GRABADO, CORTADO, ROTULADO, REALZADO Y ANÁLOGOS) O A SUS MARCOS. 
ASÍ MISMO, SE AMPARAN PÉRDIDAS O DAÑOS POR REMOCI ÓN DEL CRISTAL Y MIENTRAS Y NO QUEDE ESTE DEBIDAMENTE COLOCADO, 
POR REPARACIONES, ALTERACIONES, MEJORAS O PI NTURA DEL INMUEBLE UBI CADO EN LA DI RECCI ÓN ANTES MENCIONADA . 

ANUNCI OS LUMINOSOS : 
SE CUBRE LOS ANUNCIOS, RÓTULOS, CARTELES, PANTALLAS ELECTROMECÁNICAS Y PANTALLAS EN GENERAL, QUE SEAN PROPIEDAD 

DEL ASEGURADO Y/O ESTÉN BAJO SU RESPONSABILI DAD, MI ENTRAS ESTÉN DEBIDAMENTE COLOCADOS E I NSTALDOS EN EL (LOS) 
I NMUEBLES (INMUEBLES) DESCRITO (DESCRITOS) EN LA CARÁTULA, CÉDULA Y/O ESPECI FICACIÓN . 

RELACI ÓN DE ANUNCIOS : 
ANUNCIO I NDEPENDIENTE VERTICAL SOBRE POSTE DE 11 MTS DE ALTO 
POR 2 . 90 DE ANCHO, LOGOTIPO PEMEX Y CUATRO ANUNCIOS 
DE 2 .90 POR 0 . 70 METROS CON LA LEYENDA, PEMEX CUALLI 

PEMEX PREMI UM Y PEMEX MAGNA HASTA LA SUMA DE . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 80,000 . 00 M.N. 
UN FALDON LUMI NOSO SOBRE LA TECHUMBRE DE DIESEL, VI NIL 
TRANSLUCI DO Y LONA LUMIFLEX LOGOTI PO PEMEX, LAMINA 
GALVANIZADA PI NTRO, BALASTROS Y LAMPARAS HASTA LA SUMA DE . . . . . $ 20,000 . 00 M.N. 

FALDON LUMINOSO DE 28 MTS . LI NEALES SOBRE 
LA TECHUMBRE DE GASOLINA, VINIL TRASLUCIDO Y LONA 
LUMI FLEX LOGOTIPO PEMEX, LAMI NA GALVANI ZADA 
PINTRO, BALASTROS Y LAMPARAS HASTA LA SUMA DE . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 80,000 . 00 M.N. 

TOTAL : $180,000 . 00 M.N. 

ROBO : 
ES REQUISITO I NDISPENSABLE PARA LA SECCIÓN VI I . ROBO CON VIOLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE 
CONTABILI DAD QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PÉRDIDAS SUFRI DAS. 

MEDI DAS DE SEGURIDAD ROBO CON VIOLENCIA 
LA COBERTURA DE ROBO CON VIOLENCIA QUEDA SUJETA A QUE EL EDIFICIO QUE CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS CUENTE CON 
PROTECCIONES METÁLI CAS EN TODAS LAS PUERTAS, VENTANAS, APARADORES, DOMOS Y TRAGALUCES . EN CASO DE SINIESTRO Y QUE 
EL LOCAL NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS MEDI DAS ANTES MENCI ONADAS, SE INCREMENTARÁ EL DEDUCI BLE EN UN 100% . 

DINERO Y VALORES : 
ES REQUISITO I NDISPENSABLE PARA LA SECCIÓN VI I . ROBO CON VIOLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE 
CONTABILI DAD QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PÉRDIDAS SUFRI DAS. 
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DINERO FUERA DEL LOCAL : $100,000 M.N. (SUBLÍMITE) 
POR DESPACHADOR : HASTA LA CANTIDAD DE $5,000 .00 M.N. ($30,000 LÍMITE MÁXIMO PARA ESTA COBERTURA) 

SECCIÓN EQUIPO ELECTRÓNI CO SI N RELACIÓN DE EQUIPOS 
SE AUTORIZA BAJO CONVENIO EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA PÓLIZA NO SE I NCLUYA LA RELACIÓN DE LOS EQUIPOS 
ASEGURADOS EN LA SECCIÓN DE EQUIPO ELECTRÓNICO, SIN EMBARGO, EN CASO DE SI NIESTRO EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A 

DEMOSTRAR LA PREEXISTENCIA DEL BIEN O BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA PÓLIZA CORRESPONDE AL 
100% DEL VALOR DE REPOSICI ÓN TOTAL DE LOS EQUIPOS . EN CASO DE QUE LA SUMA ASEGURADA SEA I NFERIOR A DICHO 
PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DE PROPORCI ÓN I NDEMNIZABLE . 

Valor de reposi c i ón para equi pos con ant i güedad menor a 3 años, Valor r eal superi o r a 3 años en caso de Pérdi das 

t otales y para pér d i das parci ales a val o r de r eposi ción . 

EXCLUSIONES 
ADICIONALMENTE A LAS EXCLUSIONES DESCRITAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA COTIZACIÓN, ESTE 

SEGURO NO AMPARA O SE REFIERE A: 
- EQUIPOS CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 10 AÑOS . 
- EQUIPO HECHIZO . 
- EQUIPO TECNOLÓGICAMENTE OBSOLETO . 
- EQUIPO PARA VENTA O DEMOSTRACIÓN. 
- EQUIPO ELECTRÓNICO QUE SE ENCUENTRE EN REPARACI ÓN EN TALLERES . 
- EQUIPOS ELECTRÓNICOS DESTI NADOS PARA JUEGOS . 
- EQUIPOS QUE NO CUENTEN CON LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN RECOMENDADAS POR EL FABRICANTE (COMO MANTENIMIENTO, 
CONTROLES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD, AIRE ACONDICIONADO, REGULADORES DE VOLTAJE, SUPRESORES DE PICO, UPS) ADECUADOS 
A LAS CONDICIONES ATMOSFÉRICAS, DE USO Y DE LA RED DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL LUGAR DE OPERACIÓN DEL 

EQUIPO . 
- ROBO SI N VIOLENCIA, HURTO O DESAPARICIÓN MISTERIOSA . 

- EQUIPO A LA I NTEMPERIE . (SOLO SE AMPARAN SIEMPRE Y CUANDO DICHOS EQUIPOS HAYAN SIDO DISEÑADOS Y/ O FABRICADOS 
PARA OPERAR BAJO ESTAS CIRCUNSTANCIAS) 
PARA LA COBERTURA DE EQUIPO MÓVIL (EN CASO DE HABER SI DO CONTRATADA) : 
- CELULARES, I POD, RADIOS DE COMUNICACIÓN, BLACK BERRY Y CUALQUIER DISPOSITIVO DE REPRODUCCIÓN PERSONAL . 

- FALLAS O DEFECTOS DE LOS BIENES ASEGURADOS, EXISTENTES AL I NICIO DE VIGENCIA DEL SEGURO . 
- PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SEAN CONSECUENCIA DEL FUNCIONAMIENTO PROLONGADO O DETERIORO GRADUAL DEBIDO A CONDICIONES 
AMBIENTALES IMPERANTES EN EL PREDIO, TALES COMO EROSIÓN, CORROSIÓN, I NCRUSTACIONES, AGRIETAMIENTO, CAVITACIÓN, ASÍ 

COMO EL DESGASTE O DETERIORO PAULATI NO DE LOS BIENES. 
- GASTOS EFECTUADOS CON OBJETO DE CORREGIR DEFICIENCIAS DE CAPACIDAD U OPERACIÓN DEL EQUI PO ASEGURADO . 
- PÉRDIDAS O DAÑOS DE LOS QUE SEA LEGAL O CONTRACTUALMENTE RESPONSABLE EL FABRICANTE O EL PROVEEDOR DE LOS EQUIPOS 
ASEGURADOS . 
- DAÑOS Y RESPONSABILIDAD POR REDUCCIÓN DE I NGRESOS Y/ O CUALQUIER OTRA PÉRDIDA CONSECUENCIAL. 
- PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRAN POR USO DE LAS PARTES DESGASTABLES . 
- PÉRDIDAS O DAÑOS OCURRIDOS A EQUIPOS QUE OPEREN BAJO TIERRA, SOBRE O BAJO EL AGUA, EN EL AIRE, EN NAVES AÉREAS O 

ESPACI ALES . 
- PROGRAMAS EN DESARROLLO E I NVESTIGACI ÓN Y PÉRDIDA DE I NFORMACI ÓN POR CAMPOS MAGNÉTICOS . 
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- DAÑOS CAUSADOS POR TERRORISMO Y/ O ACTOS DE TERRORISTAS 

SECCIÓN ROTURA DE MAQUINARIA S I N RELACI ÓN DE EQUI POS 

SE AUTORI ZA BAJO CONVENI O EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA PÓLI ZA NO SE I NCLUYA LA RELACIÓN DE LOS EQUI POS 

ASEGURADOS EN LA SECCIÓN DE ROTURA DE MAQUINARIA, SIN EMBARGO, EN CASO DE S I NIESTRO EL ASEGURADO ESTÁ OBLI GADO A 

DEMOSTRAR LA PREEXI STENCIA DEL BIEN O BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA PÓLIZA CORRESPONDE AL 

100% DEL VALOR DE REPOSI CI ÓN TOTAL DE LOS EQUI POS . EN CASO DE QUE LA SUMA ASEGURADA SEA I NFERI OR A DI CHO 

PORCENTAJE SE APLICARÁ LA CLAUSULA DE PROPORCI ÓN INDEMNI ZABLE . 

SE EXCLUYEN EQUI POS CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 15 AÑOS . 

MAQUINARI A QUE NO TENGA PATENTE . 

MAQUINARI A HECHI ZA O QUE HAYA SUFRIDO MODIFI CACIONES REALIZADAS POR EL ASEGURADO Y QUE NO ESTÉ AVALADA POR EL 

FABRICANTE O EL MANUAL DEL FABRICANTE. 

MAQUINARI A A LA INTEMPERIE . (SOLO SE AMPARAN SIEMPRE Y CUANDO DI CHOS EQUIPOS HAYAN SIDO DISEÑADOS Y/ O FABRICADOS 

PARA OPERAR BAJO ESTAS CIRCUNSTANCIAS) 

Valor de reposición para equi pos con ant i güedad menor a 5 años, Valor real superi or a 5 años en caso de Pérdi das 

totales y para pérdidas parci a l es a val or de reposi ción . 

RELACI ÓN DE MAQUINARI A: 

DESCRI PCI ÓN MARCA MODELO TIPO SERIE VALOR AÑO 

DISPENSARIO BENETT 2324 

DISPENSARIO BENETT 3812 

TOTAL $250,000 . 00 

FS GASOLINA 2J740938 $150,000 . 00 2008 

BMM GASOLINA 3J745472 $100,000 . 00 2008 

Para todas las coberturas amparadas en esta propuesta aplican términos y condiciones de acuerdo con l as 

condiciones general es de Seguros Banorte, S . A. de C .V . 

Así tambi én fue elaborada según la i nformaci ón arri ba menci onada, por l o que en caso de que las condi ciones 

cambien, habrá modi f i cación en los costos de l a misma, por lo anterior, le sugeri mos que en caso de que exista 

alguna informaci ón d i st i nta a l a aquí presentada, l o notif i que l o antes posi ble . 

Se acl ara que la póli za fue elaborada en el entendi do que l a ub i cación objeto de la presente pól iza se encuentra a 

una d i stancia mayor de 500 mts . de la costa o p l aya o mar u océano, ríos, l agunas, presas y / o cual quier fuente de 

acumul aci ón de agua natural y / o art i ficial. En caso contrario nuestra pól i za se considerara automáticamente sin 

val i dez. El c l iente deberá confirmar lo anteri or . 

Aviso de privaci dad : para conocer los términos, favor de revi sar l a cláusula consentimiento de uso de datos 

personales en la pági na www.segurosbanorte.com y / o sol icitar una copi a a su ejecutivo de ventas . 
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Anexos General es : 

ANEXO - RES PONSABILIDAD CI VIL CONTAMINACI ÓN (AMB I ENTAL) 

Descri p c i ón general de l as operac i ones . 

Expendio de combustibles (Gasol ina y Di esel ) . 

Listado de sustanci as infl amabl es que manejan, indi cando infl amabi lidad, r eact i v i dad, riesgos de salud y riesgos 

especí ficos de cada una . 

Gasol i na i nflamab i l i dad menos 4 0 C, libera vapor formando una mezcla quemab l e con e l ai r e, Diesel no es 

consider ado l i quido i nf l amabl e pero si es considerado l i qu i do combustible ambos no deben ser i ngeridos . 

¿Cuentan con alguna cer tif i caci ó n ambiental reconocida, como la serie de nor mas ISO 1400 0 u otr o 

equi valente?PROCESO 

¿Se cuenta con l os permi sos ofi ciales y o b l i gatorios para manejo de sustanci as i nflamab les? Favor de p r oporci onar 

copi a . Así mismo se r equiere cop ia de de los procedi mi entos de seguridad, cop ia del BCP (Business Continui ty Pl an) 

y cop i a de los procedi mi entos par a l a mitigaci ó n de impactos y daños ambientales 

Per miso CRE (se anexan hojas ) . 

Tanques de almacenami e nto sobre t i e r ra : 
• Numero de tanques : _________________________________ _ 

• Ant i güedad : ______________________________________ _ 

• Volumen : ----------------------------------------
• Ti po de Contenido : ___________________________________ _ 

• Ti po constr uctivo : ___________________________________ _ 

• Ti po de prot ección contra der rames : ___________________________ _ 

• Indi car si se e ncuentran aterrizados a tierra --------------------------
Tanques de almacenami e nto subterr áneo: 

• Numero de tanques : 10 Tanques 

• Ant i güedad : 11 años . 

• Volumen : GASOLINA MAGNA : 10 0,000 . 0 GASOLI NA PREMIUM : 80,00 0 . 0 DI ESEL : 90, 0 00 . 0 

• Ti po de Contenido : Combust i b l es (Gasol i na Magna, Gasol ina Premi um y Diese l ) 

• Ti po constr uctivo : Acero 

• Ti po de prot ección contra der rames : Bot ó n de paro Total, delimitar zonas de riesgo, supervisar la r ecolecci ón de 

r es i duos . 

• Indi car si se e ncuentran aterrizados a tierra: S i 

¿Se cuenta con algún inf o r me anual de i nspecci ó n de tanques de almacenamiento anual mas r eciente? 

Si, por par te de PEMEX 

Descri bir l os residuos gener ados y el mét odo de d isposi c i ón . 

Papel, cart ó n , plásti co y res i duos ordi narios; son recol ectados por servicio públ i co 

Acei te y l i qu i do de f renos, l odo, aceite de motor ; son l i mpiados por l i mpi eza ecológica y el personal 

constantemente mantienen l a zona de t r abajo l i mpi a y f uera de r esi d uos . 
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¿Se cuenta con algún p lan de Res puesta de Emergenci a? Favor de dar detal l e 

- Bot ón d e par o, dirig i r se hacia e l Punto de reuni ón y permanecer en zonas seguras . 

¿Se ha des i gnado a una persona responsab l e de la gest i ón y / o c ump l i mi ento de n ormas ambientales? Indi car nombre, 

f unción o puesto : 

PERSONAL MANTTO (mant e n i mi e nto / á r eas ) l i mp ieza y cuidado de zona de t rab a j o . 

¿In d i car s i se cuenta con un s i stema de mon i toreo r emoto con un proveedor exter no, que r eci be una alarma cuando se 

produce una l i beraci ón de sustanci as que y es responsab l e de notif i car a l as part es apropiadas? 

Contamos con sistema de moni t o r eo del sistema operativo y moni toreo de p r otecci ón cont ra rob o a ofi c i na . 

¿Si usted hace t raslados de b ienes y / o sustancias por medios de comun i caci ón terr est re, r equiere de cobertur a par a 

este tipo de riesgos? 

Si. 

Favor de proporci onar informaci ó n sobr e su Flota/ Li stado de veh í culos . 

Un vehí culo (Ates 2010) . 

Por favor, confi rme que todos sus vehícul os cuentan con sus debi dos per misos de c i r cul aci ón, manteni miento 

r egular, y son uti l izados p a ra los f ines que f ueron d i señados . 

Con f irmado 

Por favor con f irme que t odos los conductores y / o oper adores hayan sido e ntrenados para e l manejo de su (s ) 

veh í culo (s ) y los materiales t ranspor tados . 

Con f irmado 

Favor de proporci onar informaci ó n y detal le sobr e sini estr al i dad o r ecl amos p r evi amente r epor tados donde esté 

i nvolucr ado e l Riesgo Ambi e ntal . 

No apl i ca, de momento n i nguno . 
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Anexos General es : 

Es t i mado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entr ó en v i gor la Ley de Ins t i tuciones de Segur os y de 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 4 de abril de 2 013 y la Ci rcular Úni ca de Seguros y 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 19 de d i ciembre de 2 014 , l as cual es espec i f i can de 

f o r ma di r ecta la adecuaci ón y sustituci on de l os formatos y con d i c i ones que integran l a documentac i ón cont ractual 

de l os p r oduct os de seguro especi f i cad os e n l a der ogada Ley General de Instituci o nes y Sociedades Mutual i stas de 

Seguros as í como de l as refer encias hechas a l a Ley sobre el Contrato de Segur o . 

El alcance de la actual i zación e n refer encia apl i cará para los f o r mat os de Sol i c i t ud, Cuestionarios, Carátula de 

Pól i za, Condici ones Generales, Endosos, Cer tif i cados, Consentimi entos, Rec i bosde Pago de Primas y Fol let o 

Expl i cat i vo en el caso del r amo donde apl i que, conf o r me a l a disposici ón 4 . 1 . 14 de l a Cir cular Única de Segur os y 

Fianzas. 

No o bstante lo asentado en las condi ciones gener ales del seguro se especi f i ca que para esta poli za aplican las 

siguientes modi f i caci o nes : 

l . Leyenda de númer o de registr o ante l a Comisión Nac i onal de Seguros y Fi anzas . 

El t exto que se muestra : 

"La documentaci ón contr actual y la nota t écni ca que integr an est e p r oducto, están r egi strados ante la Comi sión 

Nac i onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o d ispuesto por los a r tículos 36, 36- A, 36 - 8 y 36- D de la Ley 

General de I ns t i t u c i ones y Soci edades Mutual istas de Segur os, baj o e l r egi stro númer o de 

f echa de ______ de 

Se sustituye por : 

"En cumpl i miento a lo d i spuesto en el artículo 2 0 2 de la Ley de Inst i tuciones de Segur os y de Fi anzas, l a 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguro, quedar on regist r adas ante l a 

Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas, a partir del d ía de ______ de , con e l número 

2 . Uso de medi os e l ectr óni cos . 

El t exto que se muestra : 

En l a parte r elativa al uso de medi os e l ect rónicos (web) se sujetar a a lo d ispuesto en el Ar tículo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sustituye por : 

En l a parte r elativa al uso de medi os electrónicos (web) se sujetara a lo d i spuesto en e l Art í culo 214 de la LI SF, 

que a la l etra dice : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebrac i ón de l as operac i ones y la prestac i ón de servicios de las I nstituc i ones, se podrán pactar medi ante el 

uso de equi pos, medi os electrónicos, ópti cos o de cual quier otr a t ecnol ogí a, s i stemas automat i zados de 

procesami ento de datos y r edes de telecomuni caciones, ya sean privados o públicos, establ eciendo en l os contratos 

r espectivos las bases para determi nar l o sigui e nte : 

I . Las operac i ones y servi cios c uya p r estaci ón se pact e ; 

I I . Los medi os de i dent i f i caci ón del usuario, as í como l as responsabi l i dades corr espondient es a su uso, tanto par a 

l as Inst i tuciones como para l os usuarios ; 

I II . Los medios p o r l os que se hagan constar l a creaci ón, t ransmisión, modi f i caci o nes o extinción de der echos y 

obl i gaciones i nher entes a las o perac i ones y servi c i os de que se t rate, incluyendo los mét odos de autent i cación 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 

I V. Los mecan i smos de conf i r mac i ón de l a real i zación de las o perac i ones celebr adas a t ravés de cual quier medi o 

electróni co . 
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El u s o de l os medios de i dentif i caci ó n que se est ablezcan confor me a lo p r evisto p o r este artículo, en sustitución 

de l a firma autógrafa, produ c irá l os mi s mos e f ect os que las l eyes otorgan a los documentos cor respondientes y, e n 

consecuenci a, tendrán e l mismo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equi pos y medi os señalados en el primer párrafo de este artícul o se sujetarán a las 

d isposi c i ones de carácter general que, en su caso, emi ta la Comi s i ó n Nacional de Seguros y Fianzas . • 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Para l a contratación del seguro a t ravés de i nter net y de confor mi dad con e l artícul o 214 de l a Ley de 

I nstituc i ones de Seguros y de Fianzas (LI SF) y e l Capí tulo 4 . 1 0 de la Circul ar Ún i ca de Seguros y Fianzas, emitida 

para l a Comis i ón Naci o nal De Segur os Y Fi anzas, se podrá e f ectuar a t ravés de l a pág i na electrónica de l a Compañía 

www . banorte . com . mx, o a t ravés de l os s i tios de los i ntermediarios que la Compañía autorice baj o l as bases que se 

establ ezcan en l os contratos espec iales que en su moment o cel ebr en ambas par tes; para la contratac i ón del seguro 

se r eglamentara de acuerdo a los siguiente: 

A) El asegurado o contratant e podrá solicitar y obt ener la coti zación del p r oduct o deseado . 

B) El asegurado o contratante podrá sol i c i tar la contratac i ón del seguro, para lo cual deberá i ngresar en los 

campos requeridos en la página elect róni ca de la Compañía o de sus intermedi ari os, l os datos del Inmuebl e, sus 

datos personal es como n ombre, d irecci ón t eléfono, correo e l ectr óni co, así como los dat os de su tarj e ta de c réd i to 

debi to con la que efectuara el pago de la Prima . 

C) En caso de que l a Compañía acepte e l riesgo cubi e rto, e l asegurado o cont ratante podrá i mprimir la póli za que 

corresponda a la soli cit ud de contrataci ón, la cual servirá como medi o de prueba e n caso de que se requi e ra 

efectuará alguna aclaración. 

D) La Compañía propor cionará a l asegurado o contratante los datos necesari os para la i dent i ficación y operac i ón 

del seguro contratado, i ncluyendo las carac t e rísticas del seguro contratado, las condi ciones generales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de s i n i est ros, quejas y r eclamaci ones; así como realizar 

consul tas y / o solicitar modi ficaci ones a la póliza . 

Al ut i lizar la pági na e l ectr óni ca para la cont ratac i ón del seguro, e l asegurado o cont ratante acepta y r econ oce su 

r esponsabi l idad p o r el uso adecuado de la mi sma. 

La i nformación que resguar de la Compañía , tales como grabaci ones en medi os magnéticos y archivos e l ectr óni cos, se 

considerarán como medi os de prueba para demost rar l a contratación del seguro, así como los tér mi nos y condi c i ones 

del mi smo, para todos los efect os legal es que se requi e ran . 

La Compañía garant i za la prot ección y confidenciali dad de l os datos prop o r c i o nados por e l contratante, y 

únicamente proporci onara l os datos de i dent i f i caci ón del cont ratante a la i nst i tución bancaria que manej e la 

cuenta de l a tarjeta de c r édi to p r opor c i onada p o r el contratante para el pago de la prima del seguro . 

En caso que la persona que realice l a sol i c i tud no sea el asegurado, e l asegurado acepta como suyas t odas las 

decl araci ones y manifestac i ones efectuadas a l a Compañía por qui en realizo l a sol i c i tud . 

3 . I ndemnizac i ón por mora . 

El t exto que se muestra : 

ARTÍ CULO 135 Bis LEY GENERAL DE I NSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por : 

De acuer do a l o est ableci do por e l ARTÍ CULO 276 LEY DE I NSTITUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 

Si una Instituci ó n de Seguros no cump le con las obl igaci o nes asumi das en el contrato de seguro dentro de l os 

plazos con que cuente legalment e para su c ump l i mi ento, deberá pagar al acreedor una i ndemni zación por mora de 

acuerdo con lo siguiente : 

I . Las obli gaci ones en moneda naci onal se denominarán en Uni dades de Inversi ó n , al val o r de éstas en la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y su pago se hará e n moneda naci onal , al 
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valor que l as Un i d ades de I nversión tengan a l a f echa en que se e f ect úe e l mismo, d e con f o r midad con lo d i spuesto 

e n el párrafo segundo d e l a f racci ón VI I I d e este art í culo . 

Además, l a I ns t i t u c i ón de Segur os pagará un i nter és moratorio sob r e l a obl i gaci ón d enominada en Uni dades de 

I nversión con f o r me a lo d i spuesto en e l pár raf o anterio r , el c ual se cap i tal izará mensual mente y cuya tasa será 

i gual al resu l tado de multip l i car por 1 . 25 el costo de captac i ón a p l azo de pasi vos denomi nados e n Un idades de 

I nversión de l as instituci o nes de banca múltiple del paí s, publ i cado por el Banco de Méxi co en el Diario Oficial 

de l a Federac i ón, cor respondi ente a cada uno de l os meses en que exista mora; 

I I . cuan do la obligaci ón princi p a l se denomi ne en moneda extranjera, adici onalmente a l pago de esa obligaci ón, la 

I nstituc i ón de Seguros estar á obl i gada a pagar un i nterés moratori o el c ual se cap i tal izará mensual mente y se 

calcul a r á apl i cando al monto de la propia obli gaci ón, e l porcentaj e que r esulte de mul tipli car por 1 . 25 e l cost o 

de captaci ón a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de América, de las inst i t u c i ones de 

ban ca mú l t i p le del país , publ i cado por e l Banco de Méxi co en el Di a rio Ofi c i al de la Federación, corr espondient e a 

cada uno de los meses en que exista mora; 

I II . En caso de que a la f echa e n que se real i ce e l cálculo no se hayan publ i cado las tasas de r eferenci a p a ra el 

cálcul o del interés mor atorio a que aluden l as f racciones I y I I de este artículo, se apl i car á l a del mes 

i nmedi ato anteri o r y, para e l caso de que n o se publiquen d i chas tasas , e l i nterés moratori o se computará 

multiplicando por 1 . 25 l a tasa que l as sust i tuya, con f o r me a las d isposi c i ones aplicables; 

I V. Los i nter eses moratori os a que se r e f iere est e a r tículo se gener arán por d í a, a part i r de la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y hasta el d í a en que se efectúe el pago 

previsto en e l pár raf o segundo de la f racción VI I I de este artícul o . Para su cálculo, las tasas de refer encia a 

que se r efi e r e este art í culo deberán d i v i dirse entre t resci entos sesenta y c inco y mul tipli car el r esultado por e l 

número de d í as cor r espondi e ntes a los meses en que persi sta el i ncumpl i mient o; 

V . En caso de rep a rac i ón o r eposición del objeto s i niestrado, la i ndemnizaci ó n por mora consisti rá úni camente en 

el pago del interés cor r espondi e nte a l a moneda en que se haya denomi nado la obli gaci ón pri nci pal confor me a las 

f racci o nes I y I I de est e a r tículo y se calcul a r á sobre el i mp o r te del costo de l a r epar aci ó n o reposi c i ón; 

VI . Son i r r e nunci ables l os derechos del acr eedor a las prestaciones i ndemnizatori as establecidas en este art í culo . 

El pacto que pretenda extingui rlos o r educi r l os no surtir á efecto legal alguno . Estos derechos surgi rán por e l 

solo t ranscur so del plazo est ableci do por la Ley para e l pago de l a obl igaci ó n princ i pal, aunque ésta n o sea 

l í qui da en ese moment o . 

Una vez f ijado el monto de la obl i gación p rincipal conforme a lo pactado por las p a r tes o en l a resol uci ón 

def i n i tiva dictada en jui c i o ante e l juez o árbitro, l as p r estaci ones i ndemnizatorias est ableci das en este 

art í culo deberán ser cubiertas p o r l a I nsti t uc i ón de Segur os sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal as í 

determinado; 

VII . Si en el j u i c i o respect i vo r esulta procedente la reclamación, aun c uando no se hubiere demandado e l pago de 

l a i ndemnizac i ón por mora est ableci da en est e a r tículo, el j uez o á r b itro, además de l a obl igaci ó n princ i pal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas p r estaci ones conforme a l as fracciones precedentes; 

VII I . La i ndemni zación por mora consistente en e l sistema de actualización e intereses a que se ref ieren l as 

f racci o nes I, I I , I I I y IV del p r esente art í culo será aplicable en todo t i po de seguros, salvo t ratándose de 

seguros de cauci ó n que garanticen i ndemni zaciones r elaci o nadas con e l i mpago de créditos f i scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Código Fiscal de la Federac i ón . 

El pago que r eal i ce l a I nsti t uc i ón de Segur os se hará en una sol a exhi b i c i ón que compre n da el saldo t otal p o r l os 

siguientes concep tos : 

a ) Los intereses moratorios; 

b ) La actualización a que se refiere e l primer párrafo de l a f r acci ón I de este art í culo, y 
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c ) La obl i gaci ón principal . 

En caso de que l a I nsti t uc i ón de Seguros no pague en una sola exhi b ici ón l a total idad de los i mport es de l as 

o b l i gaciones asumidas en el contrato de seguros y l a i ndemnizac i ón por mora , los pagos que real i ce se apl i carán a 

l os conceptos señal ados en e l orden est ableci do en el párrafo anterior, por lo que l a indemnizaci ón por mora se 

continuará generando e n térmi nos del p r esente artículo, sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su total i dad . 

Cuando la I nstituc i ón interponga un medi o de defensa que suspenda el procedi mient o de ejecución prev i sto en esta 

l ey, y se d i c t e sentenci a firme por la que queden subsistentes l os actos i mpugnados, el pago o cobr o 

corr espondi e ntes deberán i ncl u i r l a indemnizaci ón por mora que hasta ese momento hubiere generado l a obl i gaci ón 

princi p a l , y 

I X. S i la I nstituci ón de Seguros, dent r o de los plazos y términos legal es, no efectúa el pago de las 

i ndemnizaci o nes p o r mora, el j uez o la Comisi ón Nac i onal para la Prot ección y Def e nsa de los Usuar i os de Servicios 

Financieros, según correspon da, le i mpondrán una multa de 100 0 a 1500 0 Días de Salario . 

En el caso del procedi mi ento administrat i vo de ejecuci ón p r evisto e n e l a r tícu l o 278 de esta Ley, si la 

i nstituc i ón de seguros, dent r o de los plazos o términos legal es, no efectúan e l pago de l as indemni zaciones por 

mora, la Comisi ón l e i mpondrá l a mul ta señal ada en esta fracción, a petic i ón de l a autori dad ejecutora que 

corr esponda conf orme a l a fracción I I de dicho a r tícu l o . 

4 . Competencia . 

El t exto que se muestra : 

En caso de contr oversi a, el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Cap í tul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de Inst i tuciones y Soci edades Mutualistas de Segur os . 

Se sustituye por : 

En caso de contr oversi a, el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 277 de la Ley de I ns t i t u c i ones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del térmi no de dos años contados a partir de que se p r esente el hech o 

que les d i o o rigen , o en caso, a par ti r de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as p r e t e nsiones del 

r ecl amante, o una vez vencido el p l azo a que se refiere e l Artículo 71 de l a Ley Sobr e el Contrato de Seguro . 

La competencia por terri torio para demandar en materia de seguros será det e r minada, a elecci ón del reclamante, e n 

razón del domi c i lio de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ó n Nacional para l a Protecci ón y Defensa de l os 

Usuar i os de Servi c i os Fi nanci e r os . Asimismo será competente el Juez del domi ci l i o de d i cha del egaci ón, cualquier 

pact o que se estipule cont rario a lo d i spuesto en este párraf o, será nulo . 

Favor de solicitar la carta de e ntrega y aceptaci ón de Con d i c i ones General es de Seguro por medi o e l ectróni co 

Acompaña a la present e Fol let o con l os Derechos como Contratante, Asegurado y/o Benef i c i ario de un seguro . 

En caso de c ualquier d uda, ponemos a tu d isposi c i ón nuestro Centro de Atenci ó n 01800 837 1133 d i sponi ble de 8 : 0 0 

a . m. a 8 : 00 p . m. 

Adicional mente, puedes acudi r a nuestra Unidad Especiali zada de Atención al Públi co, ubicada en Av . Paseo de la 

Reforma No . SOS, Pi so 43, Col oni a CUauhtémoc, C . P . 06500 , Del egaci ó n CUauhtémoc Ciudad de Méxi co, con un horar i o 

de atenci ón de l unes a v ier nes de 09 : 00 a 13 : 0 0 horas . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE , S . A. DE C .V . , Grupo Fi nanci e r o Banort e . 

En cump l i mi e nto a l o dispuesto e n e l a r tícu l o 202 de l a Ley de i nsti t uc i ones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguros, quedar on regi stradas ante la 
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Comi s i ó n Nacional de Segu r os y Fianzas, a partir del d ía 1 1 de j uni o de 2 0 1 5 con el númer o RESP-S00 0 1 - 0523 - 2 0 1 5 . 
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Anexos General es : 

- Deduc i b l es Apl i cables -

*Daños materiales para Edi ficios y Conten ido s . 

- I ncendio, rayo, expl os i ón y/o Huelgas y alborotos popul ares : No Apl i ca 

- Otr os riesgos : 1 % sobre l a suma asegurada con máxi mo de 750 UMA 

- I n c isos conocidos o Contratados : Aplica el dedu c i ble del Riesgo que ocas i ona el daño material . 

- I n c isos Nuevos o no conocidos o no Contratados : Aplica el dedu c i ble del Riesgo que ocas i ona el daño material . 

Cuadro Zona Fenómenos Hid r ometeor ológicos : 

El coasegur o se apl i cará después de descontados l os deducibles apl i cabl es . 

Zona Deducibl e Ded u c i ble para Coaseguro 

ubicaci ones de alto riesgo (%Compañía/%Asegurado) 

AlfalPS 2% 5% 90 %/10% 

*Remoc i ón de Escombros: El que se aplique en el daño mat e rial . 

- Responsabi lidad Ci v i l General-

- I nmuebles y Activi dades : 10% sobre la reclamación con míni mo de 100 UMA 

- Carga y Descarga : 5% sobre l a reclamaci ón con mínimo de 35 UMA 
- Contaminación Medi o Ambiente : 15% sobre la reclamación con míni mo de 150 UMA 

- Rotura de Cristales-

- 5% de la pér d i da con mínimo de 3 UMA 

- Anuncios Lumi nosos-

- 10% de l a pérd i da con mí n i mo de 10 UMA 

- Robo con v i o l encia y /o Asalto-

- 10% de l a pérd i da con mí n i mo de 100 UMA 

- Dinero y /o Valores-

- Dentro y f uera del l ocal : 10 % de la pérdida con mínimo de 50 UMA 

- Camiones Repartidores y /o Cobradores : 10 % sobre e l subl í mi t e cont ratado por cada cami ón o repart i dor 

- Equipo Electrónico-

Daños mat e rial es a l equi po e l ectr óni co : 1% del valor de reposi c i ón del equi p o dañado con míni mo de 20 UMA 

- Robo con Violenci a : 2 0 % sobre e l valor de reposi c i ón de cada equipo con mínimo de 20 UMA 

- Rotura de Maqui naria -

- Maqui naria, Equipo y Calderas de uso i ndustr i al y Comer cial . 

- Cober t ura básica (Daños mater i ales) : 2% sobre la suma asegurada con mínimo 100 UMA 
- Excepto derrame de contenidos al cual aplica 20% de l a perd i da con mí n i mo de 30 UMA 

Página: 15 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 034541-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

DEFI NICIÓN DE TERRORISMO : 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SÍ MISMA O EN REPRESENTACI ÓN DE ALGUIEN O CON CUALQUI ER ORGANIZACI ÓN O GOBIERNO, 
REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTI LIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLÍTICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBI ERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMI NACIÓN O ALTERAR Y/O INFLUENCI AR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECCIÓN DE ELLAS O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍA. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO 

CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PÉRDI DAS O DAÑOS MATERI ALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDI RECTOS 
QUE CON UN ORI GEN MEDIATO O I NMEDI ATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSI VOS, SUSTANCI AS TÓXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILI DAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBI ÉN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUI ER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ÓN DE CUALQUI ER ACCI ÓN TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

Nombre y Domici l io del Asegurado RFC:STA970320FR4 

SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 
Calle y No: SABINOS 39 

Colonia: VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS 

Población: CULIACÁN CP: 80492 

Estado: SINALOA Tel.: 66-714214-19 

AFRB/6514967 

STDN 1034541 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 1200hrs 25/ABR/2023 
Inicio Vigencia: 1200hrs 25/ABR/2023 
Fin Vigencia: 12:00hrs 31/DIC/2023 
Moneda: PESOS 
Forma De Pago: ANUAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: EFECTIVO 

Intermediario: 16076-SUSCRIPCION BAN 

ENDOSO TIPO 'B' 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO, 

A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

CON BASE A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS 

PARA EL "REQUERIMIENTO MÍNIMO DE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS QUE REALICEN 

LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN, 

LICUEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O EXPENDIO AL PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROLÍFEROS";SE HACE CONSTAR 

QUE, DENTRO DE LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SE ENCUENTRA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

POR CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DEL MEDIO AMBIENTE DE CONFORMIDAD CON LAS 

CONDICIONES GENERALES, ESPECIALES, PARTICULARES, EXCLUSIONES, DEDUCIBLES Y VIGENCIA QUE RIGEN LA 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS MÚLTIPLE EMPRESARIAL ARRIBA CITADA Y HASTA EL MONTO DE LA SUMA 

ASEGURADA Y/O LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO PARA ESTA COBERTURA, CUBRIENDO LO 
Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
25/ABR/2023 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Seguros Banorte, S.A. de c.v. 
Grupo Financiero Banorte 

Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 
Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

Nombre y Domici l io del Asegurado RFC:STA970320FR4 

SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 
Calle y No: SABINOS 39 

Colonia: VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS 

Población: CULIACÁN CP: 80492 

Estado: SINALOA Tel.: 66-714214-19 

SIGUIENTE 

A) GASTOS PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

B) CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES 

C) MITIGACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES 

D) RESTAURACIÓN O COMPENSACIÓN AMBIENTAL 

E) CARACTERIZACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS Y 

F) REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 

STDN 1034541 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 1200hrs 25/ABR/2023 
Inicio Vigencia: 1200hrs 25/ABR/2023 
Fin Vigencia: 12:00hrs 31/DIC/2023 
Moneda: PESOS 
Forma De Pago: ANUAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: EFECTIVO 

ENDOSO TIPO 'B' 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

ADICIONALMENTE, POR TRATARSE DE SEGUROS OBLIGATORIOS, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 39 Y 150 BIS DE 

LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LAS COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL, RESPONSABILIDAD POR 

CONTAMINACIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y/O RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑO AMBIENTAL NO PODRÁN 

CANCELARSE, RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADAS, DE MANERA PREVIA A LA FINALIZACIÓN DE SU VIGENCIA. 

ASIMISMO SE ACLARA QUE SE ESTABLECE CLÁUSULA DE REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA CON 
Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
25/ABR/2023 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Inna u nza a 
Seguros Banorte, S.A. de c.v. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 

Nombre y Domici l io del Asegurado RFC:STA970320FR4 

SERVICIOS EL TAMARINDO SA DE CV 
Calle y No: SABINOS 39 

Colonia: VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS 

Población: CULIACÁN CP: 80492 

Estado: SINALOA Tel.: 66-714214-19 

STDN 1034541 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 1200hrs 25/ABR/2023 
Inicio Vigencia: 1200hrs 25/ABR/2023 
Fin Vigencia: 12:00hrs 31/DIC/2023 
Moneda: PESOS 
Forma De Pago: ANUAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: EFECTIVO 

ENDOSO TIPO 'B' 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

COBRO DE PRIMA EN RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL (RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTAMINACIÓN), MISMA QUE OPERARÁ AUTOMÁTICAMENTE, CUANDO DERIVADO DE UN SINIESTRO, LOS 

LÍMITES DE LA RESPONSABILIDAD DE DICHAS COBERTURAS PREVIAMENTE ENUNCIADAS, DISMINUYAN HASTA UNA 

CANTIDAD MENOR A LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES PARA LA ACTIVIDAD 

QUE REALIZA, SIN ESTAR SUJETA A CONDICIONES SUSPENSIVAS QUE LIMITEN SU CARÁCTER DE AUTOMÁTICA. 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACIÓN. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 569306642 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
25/ABR/2023 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Inna u nza a 
Seguros Banorte, S.A. de c.v. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 




